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INVITACIÓN PÚBLICA 

 
 

  
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. MM-MC-SU-009-2025 
 
 
 
 
 

OBJETO:  
 

SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS OLIMPIADAS 
CAMPESINAS EN EL MUNICIPIO DE MACANAL, BOYACÁ, VIGENCIA 2025, DESTINADOS A 

INCENTIVAR LA PRÁCTICA DEPORTIVA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE EN LA 
COMUNIDAD RURAL 

 
 
 
 
 
 

SE CONVOCA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS QUE SE ENCUENTREN CONFORMADAS DE 
ACUERDO CON LA LEY PARA QUE REALICEN EL CONTROL SOCIAL AL PRESENTE PROCESO 

DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

 
 

SE RECOMIENDA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR, LEER CUIDADOSAMENTE EL 
PRESENTE DOCUMENTO PARA QUE LA PROPUESTA SEA PRESENTADA DENTRO DEL 

TÉRMINO Y CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS AQUÍ ESTABLECIDOS. 
 
 
 
 

 
 
 
 

22 de abril de 2025 
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PRESENTACIÓN 

 
El Municipio de Macanal invita a las personas jurídicas, figuras asociativas, uniones Temporales o 
Consorcios que cumplan con los requisitos señalados en la presente Invitación de Mínima Cuantía, 
a presentar ofertas. 
 
Por lo anterior solicitamos elaborar la propuesta con la metodología señalada en la presente 
INVITACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma 
índole que permitan una escogencia objetiva. 
 
Los interesados podrán consultar los Estudios Previos en la Alcaldía Municipal de Macanal, ubicada 
en la ubicada en la Carrea 6ª No. 2-73 o en la página web www.colombiacompra.gov.co y SECOP II 
 

CAPÍTULO I  

 
MARCO GENERAL 

 
La presente Modalidad de Selección del contratista de Mínima Cuantía ha sido elaborada 
siguiendo los postulados señalados en el Numeral 5º del Articulo 2 de la ley 1150 de 2007, Articulo 
94 de la ley 1474 de 2011, Artículos 2.2.1.2.1.5.1 al 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto No. 1082 de 2015, Artículo 
30 de la ley 2069 de 2020, decreto 1860 de 2021 y Manual de la modalidad de Selección de 
mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente y con sujeción a los principios del 
artículo 209 de la Constitución Política Colombiana y artículo 3º de la ley 1437 de 2011. 
 
Que, por la naturaleza, características de los bienes y/o servicios a contratar y teniendo en cuenta 
que el valor del mismo no supera el 10% de la menor cuantía de la entidad, la modalidad de 
Selección del Contratista con la cual se cubrirá la necesidad planteada del objeto, será la Mínima 
Cuantía conforme a lo establecido en el Numeral 5º del Articulo 2 de la ley 1150 de 2007, artículo 
94 de la ley 1474 de 2011 Artículos 2.2.1.2.1.5.1 al 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto No 1082 de 2015 Artículo 
30 de la ley 2069 de 2020, decreto 1860 de 2021 y Manual de la modalidad de Selección de 
mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente, por cuanto no se trata de aquellos que 
se contratan de manera directa. 
 
Que dentro del presupuesto de la Alcaldía Municipal, se cuenta con recursos públicos destinados 
para este fin, lo cual se ha dejado constar en el respectivo Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal. 
 

 
“SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS OLIMPIADAS 
CAMPESINAS EN EL MUNICIPIO DE MACANAL, BOYACÁ, VIGENCIA 2025, DESTINADOS A 
INCENTIVAR LA PRÁCTICA DEPORTIVA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE EN LA 
COMUNIDAD RURAL.”.  
 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

1.2 CLASIFICACIÓN UNSPSC - PLAN DE ADQUISICIONES. 
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Luego de analizado el documento que consagra los Códigos Estándar de Productos y Servicios 
de naciones Unidad – UNSPSC. El servicio, obra o bien a contratar se encuentra incluido en el plan 
de adquisiciones con los siguientes códigos y descripción así: 
 

CODIGO DESCRIPCION 
80141607 Gestión de eventos 

  
  

 

 
1.3.1 ÍTEMS Y CANTIDADES ESPECÍFICAS. 
 

ITE
M DESCRIPCION  UNIDAD 

CANTID
AD 

1 

UNIFORME DEPORTIVO: CAMISETA 
Y PANTALONETA EN TELA MICROFIBRA LISA 100% 
POLIÉSTER, MEDIAS EN HILAZA CON RESORTE EN LA PARTE 
SUPERIOR, 100% POLIÉSTER. (INCLUYE LOGO 
INSTITUCIONAL, DISEÑOS, NUMERACIÓN, TALLAS, 
MARCACIÓN DE LA VEREDA, ASÍ COMO LAS CANTIDADES Y 
FECHAS DE ENTREGA, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES 
QUE DETERMINE EL SUPERVISOR DEL CONTRATO) 

PRENDA 380 

2 
HIDRATACION QUE CONSTA DE:  UN BOTELLON DE AGUA DE  
5.000 CC. 

BOTELLON 25 

3 PACA DE AGUA EN BOLSA POR 20 UNIDADES PACA 4 

4 

VASO PLASTICO DE POLIESTIRENO, DE 7 ONZAS PAQUETE 
POR 50 UNIDADES, PARA MANEJO HIGIENICO, RESISTENTE, 
CON RANURAS ANTIDESLIZANTES 

PAQUETE 18 

5 
JUEZ DE  FUTBOL DE SALON PRIMERA FASE  ENCUENTRO 

DEPORTIVO 
12 

6 
JUEZ DE  FUTBOL DE SALON SEGUNDA  FASE - COMPUESTO 
POR DOS JUECES 

ENCUENTRO 
DEPORTIVO 

4 

7 
JUEZ DE BALONCESTO PRIMERA FASE ENCUENTRO 

DEPORTIVO 
9 

8 
JUEZ DE BALONCESTO SEGUNDA FASE COMPUESTO POR 
DOS JUECES 

ENCUENTRO 
DEPORTIVO 

5 

9 MARISCAL PARA TEJO Y MINITEJO (2 JUECES) GLOBAL 1 
10 PISADOR DE CANCHAS PERSONAS 3 
11 MECHAS PARA TEJO PAQUETES 6 

12 

CUERDA DE YUTE COLOR MARRON DE 600 PULGADAS, 2063 
POUND, DE DIAMETRO DE 1.5 PULGADAS, LONGITUD DE 10 
METROS, CARGA DE TRABAJO DE 2980 LIBRAS. HECHO DE 
FIBRA NATURAL DEL TALLO DE YUTE DE ALTA CALIDAD. 4 

UNIDAD 2 

1.3 CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
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HEBRAS FIRMEMENTE TRENZADAS, FUERTES Y RESISTENTES, 
RESISTENTE FACIL DE HACER NUDOS. 

 
Nota 1: Las especificaciones técnicas y de calidad mínimas requeridas para cada ítem pueden ser 
mejoradas por los oferentes en cuanto a calidad y cantidad. Sin embargo, dichas mejoras no serán 
consideradas como un factor de evaluación para la comparación objetiva de las ofertas, ya que el 
único parámetro de evaluación será el menor precio ofertado. 
 

1.3.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 

1. El contratista deberá entregar los bienes descritos en el contrato, asegurando que cumplan 
con las especificaciones técnicas, de calidad y diseño previamente establecidas por la entidad 
contratante, así como las definidas por el supervisor del contrato. 

2. El contratista deberá tener la disponibilidad de entregar los bienes a suministrar en un plazo 
máximo de cinco (5) días calendario, contados a partir de la expedición de la carta de 
aceptación, garantizando la disponibilidad oportuna para iniciar el evento programado. 

3. El contratista deberá garantizar la prestación del servicio de juzgamiento para las diferentes 
disciplinas deportivas, el cual será a todo costo e incluirá el suministro del personal idóneo 
como jueces, mariscales y demás requeridos, quienes deberán estar disponibles en los días, 
horarios y lugares que establezca la programación definida por el supervisor del contrato. 

4. El contratista deberá garantizar que todos los bienes entregados, cumplan con los estándares 
de calidad, durabilidad y funcionalidad requeridos, siendo adecuados para los fines 
específicos del evento. 

5. El contratista deberá permitir y facilitar la revisión, inspección y verificación de los bienes por 
parte del supervisor del contrato, quien determinará su conformidad con las características 
técnicas, cantidades, condiciones y criterios de identificación como diseños, logos, 
numeración, tallas y marcación. 

6. El contratista será responsable de realizar la entrega de los bienes en el lugar y en las fechas 
que indique la entidad contratante, garantizando su correcto embalaje, transporte y 
condiciones óptimas para su uso inmediato, conforme a lo indicado por el supervisor. 

7. El contratista deberá atender oportunamente cualquier requerimiento de ajuste o corrección 
formulado por el supervisor del contrato respecto a los bienes entregados, sin que esto 
implique un costo adicional para la entidad. 

8. El contratista deberá respetar las cantidades y especificaciones que sean definidas por el 
supervisor del contrato, incluyendo la distribución de los bienes por vereda o grupo 
participante, según lo requiera la organización del evento. 

 
1.3.3 OBLIGACIONES GENERALES 

 
1. Ejecutar y cumplir el objeto del contrato, de acuerdo con lo estipulado en los estudios y las 

cláusulas del contrato, con plena autonomía técnica administrativa y bajo su propia 
responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo 
laboral alguno entre el CONTRATISTA y EL MUNICIPIO.  

2. Elaborar y entregar, de manera oportuna y en el lugar indicado, los informes solicitados por el 
supervisor, en los formatos aprobados para tal fin. 

3. Obrar con diligencia y cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del 
contrato. 

4. Seguir las indicaciones que el supervisor del contrato realice por escrito.  
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5. Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas contractuales, evitando dilataciones y 
entrabamientos.  

6. Acatar las sugerencias u observaciones que imparta el supervisor del contrato para el 
adecuado funcionamiento del objeto contractual. 

7. Presentar factura o cuenta de cobro correspondiente. 
8. Obrar con lealtad y responsabilidad durante la ejecución del contrato. 
9. Acatar las observaciones y recomendaciones del SUPERVISOR, dirigidas al adecuado 

cumplimiento del objeto de este acto. 
10. Acreditar estar al día en el pago de los apartes al sistema de seguridad social integral en salud, 

en los términos consagrados en el Artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 
 

1.3.4 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 
 

1. Suministrar al Contratista la información necesaria para el cabal desarrollo del objeto, siempre 
y cuando la misma se encuentre a su alcance y no le corresponda como obligación al 
contratista.  

2. Impartir instrucciones para la ejecución de los servicios contratados. 
3. Velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual, ejerciendo la supervisión del 

contrato. 
4. Pagar cumplidamente los valores pactados como contraprestación de los suministros 

contratados; previo recibo a satisfacción por parte del supervisor. 
5. Solicitar los informes de ejecución correspondientes. 
6. Cumplir con los procedimientos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión 

 
10.3.3 AUTORIZACIONES: 
 
Para la ejecución del contrato no se requiere autorizaciones 

 

 
El Municipio requiere suscribir un contrato de Suministro con una persona natural o jurídica 
legalmente constituida capaz de cumplir con el contrato, cuyo objeto es será “SUMINISTRO DE 
BIENES Y SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS OLIMPIADAS CAMPESINAS EN EL 
MUNICIPIO DE MACANAL, BOYACÁ, VIGENCIA 2025 En razón a lo anteriormente mencionado, 
se debe seleccionar el respectivo contratista conforme a lo reglamentado en la ley 80 de 1993, 
ley 1150 de 2007 y decreto 1079 de 2015 y consagrado para adelantar un proceso de selección 
de mínima cuantía teniendo en cuenta que el valor de la adquisición de los bienes, obras y/o 
servicios no exceda el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad Estatal, es decir 28 
SMLMV toda vez que el presupuesto anual de la entidad es inferior a 120.000 SMLMV, previo el 
procedimiento consagrado en el Artículo 94 de la ley 1474 del 12 de Julio del año 2011, artículo 
30 de la ley 2069 de 2020, y Artículos 2.2.1.2.1.5.1 al 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto 1082 De 2015 
modificado por el decreto 1860 de 2021 y Manual de la modalidad de Selección de mínima 
Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente y con sujeción a los principios del Articulo 209 
de la Constitución Política de Colombia y Artículo 3º de la ley 1437 de 2011, según características 
técnicas Especiales. 
 

 

1.4 MODALIDAD DE SELECCIÓN 

1.5 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
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El plazo de ejecución del contrato será de DOS (02) MESES contados a partir de la suscripción 
del comunicado de aceptación de la oferta del proponente ganador y aprobación de garantías 
y no será necesario la suscripción de acta de inicio, y se tendrá en cuenta el cumplimiento de los 
requisitos de forma, consagrados en el Artículo 39 de la ley 80 de 1993, perfeccionamiento, 
ejecución y pago consagrados en el Artículo 41 de la ley 80 de 1993, Articulo 23 de la ley 1150 de 
2007 y Articulo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015 y la publicación del comunicado de 
aceptación. 
 

 
El MUNICIPIO DE MACANAL, cancelará al CONTRATISTA, así: Mediante actas parciales, de 
conformidad con el suministro entregado, una vez se haya recibido a satisfacción cada actividad 
o evento, para lo cual el pago estará supeditado al respectivo flujo de caja, para lo cual la Entidad 
efectuará el pago dentro de los noventa (90) días siguientes. El contratista debe demostrar que el 
supervisor dio recibido a satisfacción el 100% del objeto del contrato, lo cual se acreditará con la 
suscripción de la respectiva acta de recibo a satisfacción por parte del supervisor, así como la 
suscripción de la firma del acta de liquidación, acompañada de la cuenta de cobro o factura. 
 
El Municipio de Macanal, autorizará el (los) pago(s) del contrato, una vez verifique que el 
contratista se encuentre al día en el pago de sus aportes al sistema de seguridad social integral 
en salud y parafiscales, de conformidad con lo establecido en el Artículo 23 de la ley 1150 de 2007, 
modificatorio del Articulo 41 de la ley 80 de 1993; para lo cual deberá anexar copia de las planillas 
de autoliquidación. 
 

 
Para efectos legales el Contrato se ejecutará en el Municipio de Macanal. 
 

 
En atención a lo establecido en el Artículo 94 de la ley 1474 de 2011, Articulo 7 de la ley 1150 de 
2007 y Artículo 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto No 1082 de 2015, (no obligatoriedad de garantías), por 
las características y naturaleza del objeto contractual, y teniendo en cuenta que la entidad debe 
garantizar el cumplimiento y la calidad de la entrega de los bienes adquiridos, considera necesario 
exigir las siguientes garantías. 
 
1.8.1 PARA OFERENTES. 
 
Seriedad del ofrecimiento que cubra los riesgos por un valor al 10% del valor estimado del 
contrato con vigencia desde el momento de presentación de la oferta hasta la aprobación de la 
garantía que ampara los riesgos propios del contrato. 
 
La no presentación de la garantía de seriedad en forma simultánea con la oferta será causal de 
rechazo de esta última. 
 
La Garantía de Seriedad de la Oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, 
en los siguientes eventos:  
 

1.6 FORMA DE PAGO. 

1.7 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

1.8 GARANTIAS 
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1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 
para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga 
sea inferior a tres (3) meses.  

2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
3. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 
1.8.2 PARA CONTRATISTA. 
 

CLASE DE 
GARANTÍA 

NOMBRE DE LA 
GARANTIA 

AMPAROS QUE 
CUBRE 

VALOR DE LA 
GARANTÍA 

SUFICIENCIA DE LA 
GARANTÍA 

Contrato 
de Seguro 
Contenido 

en Una 
Póliza 

adquirida 
ante 

compañía 
de seguros 
legalment

e 

UNICA DE 
CUMPLIMIENTO 

  
Cumplimiento del 

Contrato  
 
 

10% 
Del valor total 
del contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato y 4 meses más 

Calidad y correcto 
funcionamiento 

de los bienes 

10% 
Del valor total 
del Contrato 

 

Plazo de ejecución del 
contrato y 4 meses más  

Nota: Las pólizas para contratista deberán ser allegadas a más tardar el día hábil siguiente a la 
suscripción del comunicado de aceptación con el fin de ser aprobadas por parte de la entidad 
la cuales pueden ser cargados al secop II o entregadas en físico en la oficina de Planeación de 
la alcaldía de Macanal ubicada Cra 6 No. 2 – 73 o enviadas al correo contratacion@macanal-
boyaca.gov.co  

  

 
En virtud a lo consagrado en el Manual de la modalidad de Selección de mínima Cuantía Expedido 
por Colombia Compra Eficiente (el cual es de obligatorio cumplimiento) la presente invitación de 
mínima cuantía se publicará en el portal www.colombiacompra.gov.co, SECOP II en los términos 
indicados en el Cronograma de la presente invitación. 
 
Igualmente en atención a las disposiciones de gobierno el línea, a la utilización de las Tecnologías 
de la Información y Comunicación (tic’s), a las disposiciones de gobierno electrónico y con el fin 
de hacer más eficiente y pública la entidad Estatal todas las actuaciones derivadas del presente 
proceso como citaciones respuesta a observaciones, citaciones para corroborar precio 
artificialmente válido etc. Se publicarán portal www.colombiacompra.gov.co , en el SECOP II, pues 
además de la facilidad de acceso a este portal allí no se tiene la limitante con respecto a día inhábil, 
pues todos los tiempos y horas se entienden hábiles.  
 

 
Conforme a lo establecido en el Manual de la modalidad de Selección de mínima Cuantía 
Expedido por Colombia Compra Eficiente, por tratarse de un proceso de selección y contrato de 
Mínima Cuantía no se requerirá que el oferente esté inscrito en el Registro único de Proponentes. 
 

1.9 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y PUBLICIDAD A TRAVÉS DEL SECOP 

1.10 REGISTRO UNICO DE PROPONENTES 
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NOMBRE IMPUESTO Y/O VARIABLE VALOR Y/O TASACION 

Estampilla pro- Bienestar del Adulto Mayor  = 4% del valor del contrato 
Estampilla pro cultura = 2 % del valor del contrato 
Estampilla Pro-Justicia  = 2 % del valor del contrato 
Estampilla Pro - Deporte = 0,5 % del valor del contrato 
Rete- ICA = 0,90 y/o Según estatuto de rentas del 

municipio 
IVA según corresponda al régimen Tributario. 
Rete-fuente Según la normatividad vigente 
Pago de seguridad social integral en salud En los términos consagrados en el Artículo 23 

de la ley 1150 de 2007  
Garantías Si las Hubiere 
* Según Norma - según régimen del proveedor. Para régimen común la entidad retiene el 2,5% 
/Simplificado el 3,5%. 
** Según Norma - según régimen del proveedor. Para régimen común la entidad retiene eL 
15% del del I.V..A 

 
NOTA: El presupuesto asignado a esta contratación comprende todos los costos que se puedan 
generar. Por lo tanto, el proponente deberá proyectar todos los costos directos e indirectos en 
que pudiera incurrir durante la ejecución del contrato. 
 

CAPÍTULO II  

 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

 
Podrán participar todas aquellas personas jurídicas, figuras asociativas, Uniones Temporales o 
Consorcios que acrediten la capacidad para cumplir con el objeto contractual que no se 
encuentren incurso en ninguna clase de inhabilidad o incompatibilidad de las establecidas en la 
constitución política de Colombia y en la ley. 
 
PARÁGRAFO: Para el Caso de Figuras Asociativas como Consorcios y Uniones Temporales y demás 
similares, la inhabilidad de alguno de los socios se extiende a la persona jurídica.  
En cuanto a los consorcios o uniones temporales deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a. Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o unión 
temporal y señalarán los términos y extensión de la participación de la propuesta y en su 
ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Municipio. 

 
b. La duración del consorcio o unión temporal no podrá ser inferior al término de la duración 

para la ejecución del contrato y seis (06) meses más. 
 
La Alcaldía podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta y esta cumpla 
con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la misma satisfaga los requerimientos 
contenidos en la presente invitación.  

1.11 VARIABLES ECONÓMICAS POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO 

2.1 MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN 
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De conformidad con el Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, dentro del plazo establecido 
en el CRONOGRAMA, los interesados podrán solicitar la LIMITACION DEL PROCESO a MIPYMES 
colombianas, siguiendo el procedimiento señalado en el PARAGRAFO del Art. 2.2.1.2.1.5.1 de la 
norma señalada.  

 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 66 de la ley 80 de 1993 y ley 850 de 2003, 
podrán desarrollar su actividad durante las etapas precontractual, contractual y post-contractual, 
en el presente proceso de selección y posterior contrato.  
 
El costo de las copias y las peticiones presentadas seguirán las reglas previstas en la ley 1755 de 
2015.  
 

 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Las propuestas deberán presentarse únicamente a través de la sección “CREAR OFERTA” en la 
plataforma del SECOP II, debiendo estar suscritas por la persona natural o por el representante 
legal de la persona jurídica o por el representante designado por los miembros del consorcio o de 
la unión temporal. 
 
La propuesta debe presentarse en el portal www.colombiacompra.gov.co, SECOP II firmadas 
directamente por el Representante legal del oferente o a través de un delegado, en las fechas y 
horas señaladas en el cronograma. 
 
Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su 
propuesta, el Municipio de Macanal, en ningún caso, será responsable de los mismos. 
 
NOTA: Para todos los casos el proponente deberá manifestar en su propuesta que no se encuentra 
incurso en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar de conformidad con lo 
establecido en la Constitución Política, Ley 80 del 93 y demás normas concordantes. 
 
PRESENTACIÓN OBSERVACIONES Las observaciones formuladas al presente proceso deberán 
ser presentadas únicamente a través de la sección “Observaciones” de la página web del portal 
del SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii.  
 
PRESENTACIÓN SOLICITUDES LIMITACIONES MIPYMES Se debe tener presente que las 
solicitudes de limitación de la invitación a Mipymes deberán presentarse a través de la sección 
“mensajes/observaciones” con asunto “Limitación Mipymes” en la página web del portal del 
SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, las cuales deberán cumplir con los 
requisitos que se fijan en el presente proceso. 
 
PRESENTACIÓN SUBSANACIONES Los documentos que aporten los oferentes a fin de subsanar 
los requerimientos de la entidad, deberán remitirse únicamente a través de la sección “mensajes” 

2.2 CONTROL CIUDADANO E INTERVENCIÓN DE VEEDURIAS 

2.3  MEDIO, HORA Y FECHA PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS, OBSERVACIONES, 
SOLICITUDES LIMITACIONES MIPYMES Y SUBSANACIONES 
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con asunto “subsanación” en la plataforma del SECOP II y dentro del término fijado en el 
cronograma de la invitación.  
 
La Alcaldía de Macanal, recibirá las ofertas, observaciones, solicitudes de limitación del proceso a 
Mipymes, y subsanaciones, y dará respuestas a las mismas, acorde con el cronograma del proceso. 
 

 
No se acepta la presentación de propuestas parciales. En todo caso el Municipio no hará 
adjudicaciones parciales. 
 

 
En ningún caso se aceptarán propuestas alternativas. 
 

 
Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de selección y contrato cuya cuantía no supera el 
10% de la menor cuantía la entidad contratante utilizará la MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL 
CONTRATISTA DE MÍNIMA CUANTÍA, conforme a lo contemplado en el Articulo 2 numeral 5 de 
la ley 1150 de 2007, Articulo 94 de la ley 1474 de 2011, Artículos 2.2.1.2.1.5.1 al 2.2.1.2.1.5.4 del 
Decreto No 1082 de 2015, Artículo 30 de la ley 2069 de 2020, decreto 1860 de 2021 y Manual de 
la modalidad de Selección de mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente; Para 
cuyo caso el único criterio de selección el contratista será el menor precio ofrecido a la entidad 
contratante. 
 

 
De conformidad con el articulo ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. del decreto 1082 de 2015, modificatorio 
según el artículo 5 del decreto 1860 de 2015, reglamentario de la ley 2069 de 2020 este proceso 
se limitará a Mipymes Municipales o Departamentales si cumplen con lo regulado en artículo 
2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.4.2.4 de la norma citada y conforme al cronograma del proceso.  
 

"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes 
a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de 
cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 
 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 

2.4  PROPUESTAS PARCIALES 

2.5  PROPUESTAS ALTERNATIVAS 

2.6  JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

2.7  CONVOCATORIAS LIMITADAS A MÍPYME 
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públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
  
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas 
en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo.” 

  
“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 
  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
  
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
  
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación. 
  
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con 
una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 
  
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo 
deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme. 

 
Nota: Para el presente proceso se habilita la posibilidad de limitar la convocatoria a las Mipymes 
territoriales, incluidas las locales para el caso, las domiciliadas en el municipio de Macanal, Boyacá; 
esto con fundamento en el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el cual faculta a las 
entidades contratantes para establecer esta restricción cuando existan razones justificadas en 
estudios de mercado o en condiciones específicas del sector. Esta medida busca promover el 
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desarrollo económico local y garantizar una ejecución más eficiente del contrato, dado que las 
Mipymes locales poseen un conocimiento cercano de las dinámicas y necesidades del municipio, 
lo que reduce costos logísticos y tiempos de respuesta. Además, al tratarse de una contratación 
cuyo impacto se concentrará en Macanal, resulta proporcional y razonable priorizar a las empresas 
que operan en esta jurisdicción, siempre y cuando se motive la decisión con base en análisis 
objetivos. De esta forma, se asegura el cumplimiento de los principios de la contratación estatal, 
fomentando la inclusión económica territorial y fortaleciendo la economía local en beneficio de la 
comunidad 
 
En caso de recibirse mínimo dos (2) solicitudes de Mipymes para que la convocatoria sea limitada, 
y las mismas, cumplan con todos los requisitos enunciados, la entidad expedirá aviso de limitación 
a Mipymes donde se precisará el ámbito territorial al que se limita la convocatoria. 
 
En ningún caso se dará trámite ni respuesta a observaciones o limitaciones a Mipymes presentadas 
fuera del tiempo previsto o por otro medio diferente al establecido por Secop II. 
 

 
Los proponentes deben presentar dentro de su propuesta la oferta técnica de los productos a 
suministrar y servicios a prestar, de conformidad a los requerimientos de la Alcaldía de Macanal, 
establecidos en las CONDICIONES TÉCNICAS de la presente invitación.  
 
La oferta técnica deberá estar debidamente firmada, por el oferente, en caso de ser persona 
jurídica por el representante legal del proponente o el apoderado constituido para el efecto. 
 

 
La propuesta presentada contendrá todos los impuestos de que es sujeto por el tipo de persona 
y régimen tributario, así como los aplicados en el Municipio. Por lo anterior no se aceptan 
reclamaciones posteriores para ajustar el valor contractual aduciendo desequilibrio económico 
por los costos indirectos antes mencionados.  
 

 
En atención a lo consagrado en el Articulo 2 numeral 5, de la Ley 1150 de 2007, Articulo 94 de la 
ley 1474 de 2011, Artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto No 1082 de 2015, Artículo 30 de 
la ley 2069 de 2020, decreto 1860 de 2021 y Manual de la modalidad de Selección de mínima 
Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente, serán requisitos habilitantes del presente 
proceso de selección los siguientes: 
1. Carta de Presentación de la Propuesta, CONFORME AL ANEXO, suscrito por el proponente 

persona natural o representante legal de la persona jurídica, o apoderado debidamente 
acreditado. 

2. Propuesta económica, CONFORME AL ANEXO 
3. Compromiso anticorrupción CONFORME AL ANEXO 
4. Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, 

aplicable tanto a personas naturales como a personas jurídicas y sus representantes legales. 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se verificará el certificado de cada una de las 
personas que los integran.  

2.8 PARTICIPANTES 

2.9  OFERTA ECONÓMICA Y ANALISIS DE COSTOS 

2.10  REQUISITOS HABILITANTES 
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5. Certificado de Antecedentes de Responsabilidad Fiscal expedido por la Contraloría General 
de la República, aplicable tanto a personas naturales como a personas jurídicas y sus 
representantes legales. En el caso de consorcios o uniones temporales, se verificará el 
certificado de cada una de las personas que los integran.  

6. Certificado de Antecedentes Penales expedido por la Policía Nacional. En el caso de personas 
jurídicas, se verificará el certificado del representante legal. Para consorcios o uniones 
temporales, se verificará el certificado de antecedentes penales de cada una de las personas 
que los integran. 

7. Certificado de antecedentes del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC En 
el caso de personas jurídicas, se verificará el certificado del representante legal. Para 
consorcios o uniones temporales, se verificará el certificado de antecedentes penales de cada 
una de las personas que los integran. 

8. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) En el caso de personas 
jurídicas, se verificará el certificado del representante legal. Para consorcios o uniones 
temporales, se verificará el certificado de antecedentes penales de cada una de las personas 
que los integran. 

9. Oferta técnica, presentar ficha técnica del producto ofertado CONFORME AL ANEXO que 
incluya marca o fabricante (si fuere posible), so pena de rechazo de la oferta. Podrán ofertarse 
condiciones técnicas de calidad superiores a las mínimas requeridas, pero no inferiores 

10. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía o cedula de extranjería o pasaporte según 
corresponda y dependiendo de si el oferente es nacional colombiano o extranjero.  

11. Acreditar que ha resuelto su Situación Militar, con el aporte de copia de la Libreta Militar o 
certificación del comando de reclutamiento, cuando se trate de hombres menores de 50 años; 
en caso de personas jurídicas el requisito lo acreditara el representante legal.  

12. Registro Único Tributario. Si se tratare de Consorcio o Unión Temporal en cuyo caso, de 
adjudicársele el Contrato, deberá aportarlo dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación de adjudicación. 

13. Certificado de matrícula mercantil con expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anterior a la fecha del cierre del plazo para presentar ofertas en el presente proceso, renovado 
a 2025. 

14. El proponente deberá aportar una declaración juramentada en la que manifieste la ausencia 
de inhabilidades, incompatibilidades, conflicto de intereses  o prohibiciones legales para 
participar en el proceso de contratación y suscribir el contrato, así como la inexistencia de 
multas o sanciones que le impidan contratar con entidades estatales, conforme al anexo 
establecido en el proceso. En el caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales, 
el representante legal deberá suscribir el documento, dejando constancia de que ni el 
proponente ni su representante tienen limitantes legales o contractuales para participar. 

15. Si el proponente es un Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar Documento de 
conformación del consorcio o unión temporal 

16. Acreditar con documentos que el oferente persona natural o jurídica o cada uno de los 
consorciados o Unidos Temporalmente se encuentran al día en los pagos del sistema de 
seguridad social integral en salud (Salud, Pensión, riesgos laborales) y Parafiscales, cuando 
corresponda. (Art. 23 ley 1150 e 2007). 

17. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO: N.A. 
18. EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO: Presentar muestra física de por lo menos un (1) uniforme 

deportivo correspondiente al ítem 1 de las especificaciones técnicas requeridas, con el 
propósito de verificar el tipo de material, confección, diseño, calidad y cumplimientos de las 
especificaciones. Las muestras deberán ser entregadas antes del cierre del proceso ante la 
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Secretaría de Gobierno y TIC’s, entidad que expedirá la constancia respectiva, la cual deberá 
ser cargada junto con la propuesta, so pena de rechazo. 

19. OTROS REQUERIMIENTOS: N.A. 
20. EXPERIENCIA GENERAL. Acreditar que ejerce actividad comercial mediante establecimiento 

de comercio, para lo cual deberá aportar certificado expedido por la Cámara de Comercio, 
con una vigencia no superior a treinta (30) días, en el que conste dicha condición. 

21. EXPERIENCIA ESPECIFICA. Acreditar la suscripción y liquidación de al menos tres (03) 
contratos cuyo objeto haya sido el suministro de bienes y/o servicios para el desarrollo de 
actividades deportivas, cuyo valor sumado sea igual o superior a tres (03) veces el 
presupuesto oficial, expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), 
equivalente a setenta y un (71) SMLMV, y que al menos uno (01) de dichos contratos contemple 
expresamente la prestación del servicio de juzgamiento deportivo. 

La experiencia Pública se acreditará así: 
- Copia del contrato y del acta de liquidación del mismo, suscrito por el supervisor y/o el 

representante legal de la entidad estatal contratante. Se verificará en el SECOP. 
La experiencia Privada se acreditará así: 

- Copia del contrato 
- Certificado en original bajo la gravedad de juramento, de recibo a satisfacción por el bien 

y/o servicio, suscrito por el representante legal de la persona jurídica o persona natural 
contratante. 

- Liquidación del contrato suscrito entre contratante y contratista 
- Copia de la factura legal con registro DIAN. 
- Certificaciones o documentos idóneos del pago de aportes al sistema de seguridad social 

en salud, derivados del contrato presentado. 
Experiencia plural: 

- Respecto de oferente plural para acreditar la experiencia cada uno de los integrantes del 
oferente aportará de acuerdo con su porcentaje de participación en la figura, no obstante, 
uno de los miembros deberá aportar como mínimo el 50% de la experiencia. 

NOTA 1: En virtud del Decreto 1860 de 2021, si el proponente acredita los requisitos establecidos 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. de la referida, podrá acreditar la experiencia requerida con un 
presupuesto igual o superior al 80% del valor requerido en SMLMV, siempre y cuando cumpla 
con los demás requerimientos. 
NOTA 2: En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1860 de 2021, si el proponente acredita 
ser una MIPYME con independencia de si es nacional o regional, podrá acreditar la experiencia 
requerida con un presupuesto igual o superior al 80% del valor de la presente convocatoria 
expresado en SMLMV, siempre y cuando cumpla con los demás requerimientos. 
22. En caso de que el oferente sea persona jurídica, presentar Certificado de Existencia y 

Representación Legal, renovado mínimo al año 2025, expedido por Cámara de Comercio con 
fecha de expedición no mayor a 30 días, contados hacia atrás desde la fecha máximo para la 
presentación de ofertas, la entidad tendrá en cuenta:  
a. Objeto social de la persona jurídica: Se verificará que la persona jurídica este autorizada y 

posee la actividad económica que le permita cumplir con el objeto del contrato. 
a. Las facultades del representante legal para presentar y suscribir la oferta, y obligar a la 

persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato, lo cual se verifica con el certificado 
de existencia y representación legal. 

23. Garantía de seriedad (si aplica). 
24. Acreditación requisitos para participar en convocatorias limitadas a Mipymes (si aplica)  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

mailto:alcaldia@macanal-boyaca.gov.co
http://www.macanal-boyaca.gov.co/


Secretaría de Gobierno y Tic´s                                                                                 
 

                       NIT:  891.801.129-1  
 

          
          Dirección: Carrera 6 No. 2 – 73. Macanal- Boyacá.                                                                                    Página 15 de 29 
          Código Postal 152840                                                                                                                                                Version:01 
          Tel. (8) 3203907157                                                                                                                                       Código: F-GCT-89 
          alcaldia@macanal-boyaca.gov.co                                                                                                              Fecha: 22-07-2024   
          http://www.macanal-boyaca.gov.co     
                                                                     

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 
o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 
 

 
Las propuestas deberán tener una validez mínima de Treinta (30) días, contados a partir de la 
fecha de presentación de la oferta inicial de precio. 
 

 
El Municipio de Macanal rechazará las propuestas, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando los ítems y/o servicios ofertados no correspondan exactamente a la descripción 
técnica mínima exigida en la presente invitación.  

2. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos mínimos Habilitantes, jurídicos y 
técnicos exigidos en el presente proceso. 

3. Cuando no se anexe póliza de seriedad de la oferta en la recepción de propuestas. (cuando 
aplique) 

4. Cuando se encuentre que el proponente o los integrantes del proponente plural, esté 
incurso en alguna de las incompatibilidades o inhabilidades previstas en la Constitución o 
en la Ley. 

5. Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o en la 
contenida en los documentos certificados anexos a la propuesta.  

6. Cuando la propuesta independientemente de su medio de presentación No sea legible, 
presente borrosidad o presente tachaduras, enmendaduras o cualquier circunstancia que 
impidan la evaluación de los documentos presentados.  

7. Cuando las condiciones ofrecidas por el proponente no cumplan con lo establecido en el 
presente proceso de contratación. 

8. Cuando se verifique que una persona ha presentado oferta más de una vez, ya sea en 
forma individual o haciendo parte de cualquier forma asociativa como uniones temporales, 
consorcios, sociedades, cooperativas etc, en cuyo caso será causal de rechazo de la 
propuesta para esta persona natural junto con la persona jurídica, si se presentarle caso, 
sin importar que con ella quede eliminada otra persona jurídica que sólo esté inscrita una 
vez. 

9. Cuando la oferta sea por un valor incluido IVA superior a los fijados en el presupuesto 
oficial de la entidad Contratante. 

10. Cuando la propuesta exceda el plazo de ejecución del contrato para la ejecución del 
mismo. 

11. Cuando se presente confabulación entre los proponentes que alteren la aplicación del 
principio de Selección Objetiva. 

12. Cuando el proponente no oferte la totalidad de los ítems requeridos por la entidad con la 
especificación exacta de las características técnicas. 

13. Cuando el oferente no acredite la experiencia respectiva en los términos estipulados. 
14. Cuando se evidencie y/o presente alteración de documentos o duda jurídica que induzca 

al error a la administración. 
15. Cuando no se presente la ficha técnica de los productos en caso de ser solicitada. 

2.11 VALIDEZ MÍNIMA DE LA OFERTA 

2.12  RECHAZO DE LAS PROPUESTAS IRREGULARES 
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16. Cuando los documentos aportados para subsanar requisitos habilitantes se evidencian 
que el oferente acredita el cumplimiento de dichos requisitos con posterioridad a la fecha 
de presentación de la oferta. 

17. Cuando no se presente oferta económica o presentar más de una. 
18. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo. 
19. Cuando no allegue la información solicitada por la Entidad con el objeto de aclarar o 

subsanar o hacerlo de forma incompleta o extemporánea. 
20. Cuando se presenten ofertas parciales o alternativas. 
21. Cuando no se presente la oferta el documento de conformación de la Unión Temporal o 

Consorcio o cuando se omitan firmas de sus miembros y representante o cuando falte 
designación de su representante legal. 

22. Cuando el proponente o alguno de los miembros que conforman la Unión Temporal o 
consorcio se encuentra en alguna de las causales de disolución a que se refieren los 
artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio 

23. Cuando el proponente o alguno de los miembros que conforman la Unión Temporal o 
Consorcio presentan la oferta en una de las cuentas de los miembros del SECOP II y no por 
la cuenta de la Unión Temporal o Consorcio que debe ser creada en la plataforma 

24. Cuando la propuesta haya sido enviada por correo electrónico, fax, o por medio diferente 
al establecido en la plataforma SECOP II 

25. Las demás previstas en la Ley 
 

 
En caso de empate entre las propuestas la entidad dará aplicación al contenido del numeral 8 del 
Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual indica “En caso de empate, la Entidad Estatal 
aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de 
acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan”. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros.  
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el 
artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos 
efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida 
en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 
de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos 
indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos 
documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 
deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y 
los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar 
este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio 
Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos 

2.13 CRITERIOS DE DESEMPATE 
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en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en 
beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de 
mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud 
del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de 
familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 
esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de 
cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por 
la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 
menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 
manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
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estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para 
ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 
a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar 
el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso 
de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, 
y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 
de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
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año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un 
(1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante 
el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 
del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el 
otorgamiento de este criterio de desempate.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes numerales: 
 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos 
de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate.  
 

mailto:alcaldia@macanal-boyaca.gov.co
http://www.macanal-boyaca.gov.co/


Secretaría de Gobierno y Tic´s                                                                                 
 

                       NIT:  891.801.129-1  
 

          
          Dirección: Carrera 6 No. 2 – 73. Macanal- Boyacá.                                                                                    Página 21 de 29 
          Código Postal 152840                                                                                                                                                Version:01 
          Tel. (8) 3203907157                                                                                                                                       Código: F-GCT-89 
          alcaldia@macanal-boyaca.gov.co                                                                                                              Fecha: 22-07-2024   
          http://www.macanal-boyaca.gov.co     
                                                                     

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas.  
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015.  
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año 
anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal 
de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal 
de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido 
bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que:  

mailto:alcaldia@macanal-boyaca.gov.co
http://www.macanal-boyaca.gov.co/


Secretaría de Gobierno y Tic´s                                                                                 
 

                       NIT:  891.801.129-1  
 

          
          Dirección: Carrera 6 No. 2 – 73. Macanal- Boyacá.                                                                                    Página 22 de 29 
          Código Postal 152840                                                                                                                                                Version:01 
          Tel. (8) 3203907157                                                                                                                                       Código: F-GCT-89 
          alcaldia@macanal-boyaca.gov.co                                                                                                              Fecha: 22-07-2024   
          http://www.macanal-boyaca.gov.co     
                                                                     

 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual 
se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante 
acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 
del presente artículo;  
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica.  
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 
de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Si persiste el empate, la entidad realizara sorteo con balotas.  
 

 
Una vez verificados los requisitos habilitantes del proponente con el menor precio, y teniendo en 
cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas por el Manual de la modalidad de Selección de 
mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra Eficiente y en caso que éste no cumpla con los 
mismos, se procederá a la verificación de los requisitos de la oferta con el segundo mejor precio 
y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación se declarará desierto el proceso; Igualmente si 
no llegare a existir ofertas para la misma, Adicionalmente Por causas que impidan la escogencia 
objetiva. 
 

 
La siguiente es la cronología del presente proceso de contratación de mínima cuantía, a llevarse a 
cabo por la entidad contratante. 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
PUBLICACIÓN 
INVITACIÓN PÚBLICA, 

22/04/2025  Plataforma SECOP II 

2.14 CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA SELECCIÓN DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

2.15  CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 
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ESTUDIOS PREVIOS Y 
DEMAS DOCUMENTOS DEL 
PROCESO 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii  

PLAZO PARA 
PRESENTACIÓN DE 
OBSERVACIONES Y 
ACLARACIONES A LA 
INVITACIÓN PUBLICA. 

23/04/2025, 
hasta 4:00 PM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii  

PLAZO PARA MANIFESTAR 
INTERES DE LIMITAR A 
MIPYMES  

23/04/2025, 
hasta 4:00 PM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii  

RESPUESTA 
OBSERVACIONES  

23/04/2025, 
hasta 5:00 PM 

Las solicitudes deberán realizarse única y 
exclusivamente a través de SECOP II  
 
Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii  

AVISO DE LIMITACIÓN A 
MIPYMES 

23/04/2025, 
hasta 5:00 PM 

 

PLAZO MAXIMO PARA 
EXPEDIR ADENDAS 

23/04/2025, 
hasta 5:00 PM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

FECHA LÍMITE PARA LA 
PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS  

24/04/2025, 
hasta 5:00 PM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii  
 
Las propuestas deberán ser cargadas en la 
plataforma de SECOP II, a más tardar hasta 
la hora y el día fijados para el cierre del 
presente proceso de selección 
 
No se aceptarán propuestas enviadas en 
físico o por correo 
 
No se aceptarán propuestas 
complementarias o modificatorias, ni 
observaciones, ni solicitudes de aclaraciones 
al Pliego de Condiciones, con posterioridad 
al cierre del presente proceso de selección 
 
NOTA: En caso de que el aplicativo SECOP II, 
presente inconvenientes, la ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE MACANAL establece el 
correo electrónico contratacion@macanal-
boyaca.gov.co para que los proponentes 
puedan enviar su oferta, conforme a lo 
establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE 
UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, 
expedida por Colombia Compra Eficiente, 
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SÓLO serán recibidas las ofertas en este 
correo electrónico, cuando hay una 
indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido 
confirmada por Colombia Compra Eficiente 
en el Certificado de Indisponibilidad. 

APERTURA DE SOBRES  24/04/2025, 
hasta 5:05 PM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

INFORME DE 
PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

24/04/2025, 
hasta 5:20 PM 

Las solicitudes deberán realizarse única y 
exclusivamente a través de SECOP II  
 
Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

PUBLICACION INFORME 
DE EVALUACION Y 
REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR. 

25/04/2025, 
hasta 8:30 AM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

TRASLADO DEL INFORME 
DE VERIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS (PODRÁN 
PRESENTAR 
OBSERVACIONES Y 
SUBSANAR 
DOCUMENTOS) 

hasta 
28/04/2025, 
8:30 AM 

Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

RESPUESTA A LAS 
OBSERVACIONES AL 
INFORME DE EVALUACIÓN 
Y PUBLICACIÓN INFORME 
FINAL. 

28/04/2025 Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

COMUNICACIÓN DE LA 
ACEPTACIÓN DE LA 
OFERTA O DECLARATORIA 
DESIERTA 

28/04/2025 Plataforma SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii 

 
Nota: Es importante tener en cuenta que, en aras del principio de economía, los términos son 
preclusivos y perentorios para las diferentes etapas del proceso de selección, por lo tanto, las 
actividades se adelantaran en las fechas y horas definidas en el cronograma del proceso; 
cualquiera presentada luego de esta fecha y hora se considerará extemporánea 
 

 
El MUNICIPIO DE MACANAL, se reserva el derecho de modificar el presente cronograma a su 
libre albedrío y según las necesidades de la entidad, para lo cual lo hará constar por escrito a 
través de Adenda la cual se publicará en el SECOP II, portal único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co. 
 

2.16 EXPEDICION DE ADENDAS 

2.17 VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES 
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En atención a lo consagrado en el numeral 4º del Articulo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto No 1082 de 2015 
y Manual de la modalidad de Selección de mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra 
Eficiente, la entidad realizara la verificación de los requisitos habilitantes de quien presento el 
menor precio y en caso de que este no cumpla con los mismos, procederá a verificar el 
cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. 
 
De no logarse la habilitación de algún proponente se declarará Desierto el Proceso. 
 

 
En atención a lo consagrado en el Numeral 4º de Articulo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y 
Manual de la modalidad de Selección de mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra 
Eficiente, la verificación de requisitos habilitantes se hará respecto de la oferta que presente el 
menor precio y en caso de que este no cumpla con los mismos, procederá a verificar el 
cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente.  
 
En el día señalado en el CRONOGRAMA de la invitación Pública de Selección Objetiva, la entidad 
contratante por intermedio del comité evaluador designado se reunirá con el fin de verificar los 
requisitos habilitantes exigidos en la presente invitación, producto del cual se concluirá:  
 
1. Sera aceptada la propuesta que cumpla con todos los requisitos Habilitantes, siempre que el 

precio ofrecido no supere el 100% del presupuesto oficial de la entidad indicado en la presente 
invitación de mínima cuantía.  
 

1. En atención a lo consagrado en la Circular No. 013 de 2014, expedida por Colombia Compra 
Eficiente, el oferente podrá subsanar todos aquellos documentos que no signifiquen 
asignación de puntaje y el plazo máximo para la subsanación de estos documentos 
habilitantes será en la hora y fecha señalada en el cronograma de la invitación.  
 

2. Si la propuesta económica excede el 100% del presupuesto oficial la propuesta no será 
aceptada ni será sujeta a subsanación. 

 
Como producto de la Verificación de Requisitos y Evaluación de Precio se suscribirá la respectiva 
acta de evaluación que será publicada en el SECOP II.  
 

 
El valor del Contrato a celebrar es por la suma TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA 
Y UN MIL PESOS MLCTE ($33.731.000,00) Para efectos del presente proceso de selección del 
contratista, la SECRETARIA DE HACIENDA del municipio de Macanal ha emitido el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal ASI: 
 
No CDP 2025040028 FECHA 11 de abril de 2025 

RU
BR

O
S 

PR
ES

U
P

U
ES

TA
LE

S 

CÓDIGO DENOMINACIÓN FUENTE VALOR 

2.3.2.02.02.009.113 
Fomento juegos y/o campeonatos 
comunitarios y regionales – día del RSE $14.500.000,00 

2.18 PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 

2.19 RESUPUESTO OFICIAL DEL CONTRATO. 
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campesino / CONTRIBUCIÓN DEL 
SECTOR ELECTRICO 90% INVERSION / 
DEPORTE Y REREACIÓN / Fomento a la 
recreación, la actividad física y el 
deporte para desarrollar entornos de 
convivencia y paz 

2.3.2.02.02.009.113 

Fomento juegos y/o campeonatos 
comunitarios y regionales – día del 
campesino / SGP PROPOSITO GENERAL 
DEPORTE / DEPORTE Y REREACIÓN / 
Fomento a la recreación, la actividad 
física y el deporte para desarrollar 
entornos de convivencia y paz 

SGP 

$19.231.000,00 

VALOR TOTAL CDP 
TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y UN MIL PESOS MLCTE $33.731.000,00 

 

 
La Comunicación de Aceptación de la propuesta se hará por parte de la entidad contratante por 
medio escrito la cual se publicara en el SECOP II, página web www.colombiacompra.gov.co  
 
En atención a lo consagrado en el Artículo 94 de la ley 1474 de 2011 y numeral 8º del Artículo 
2.2.1.2.1.5.2. del Decreto No 1082 de 2015 artículo 30 de la ley 2069 de 2020, Decreto 1860 de 
2021 y Manual de la modalidad de Selección de mínima Cuantía Expedido por Colombia Compra 
Eficiente LA COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA JUNTO CON LA OFERTA 
CONSTITUYEN EL CONTRATO CELEBRADO. 
 

 
En virtud al principio de responsabilidad y a la facultad de delegación de los servidores públicos, 
la entidad contratante delegará a un funcionario de la entidad como Supervisor del contrato, 
quien ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del mismo y será la persona responsable entre 
otras, de aceptar los productos, compras y suministros objeto del contrato, en las condiciones 
establecidas en la Presente Invitación de mínima cuantía.  
 

 
De acuerdo a lo estipulado en Decreto 1082 de 2015 la comunicación de aceptación junto con la 
oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, por lo tanto, dentro del contrato 
se entenderán pactadas por las partes las cláusulas de caducidad, terminación, modificación e 
interpretación unilaterales previstas en los artículos 15 al 18 de la Ley 80 de 1993, así como el Art. 
1 de la Ley 828 de 2003, con las consecuencias legales y económicas que de ellas se derivan. 
 

 
En caso de incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista la administración seguirá 
el procedimiento establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. 
 

2.20 COMUNICACIÓN DE ACEPTACION DE LA PROPUESTA 

2.21 CONTROL DE LA EJECUCION DEL CONTRATO 

2.22 INCORPORACIÓN DE CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN 

2.23 INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

2.24 MULTAS 
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En caso de mora o incumplimiento de las obligaciones que en desarrollo de este negocio adquiere 
EL CONTRATISTA, EL MUNICIPIO podrá imponerle mediante resolución motivada multas diarias y 
sucesivas, equivalentes al uno por ciento (1%) del valor de este, por cada día hábil de retardo o 
incumplimiento, las cuales sumadas entre si no podrán exceder el diez por ciento (10%) de dicho 
valor, si a juicio del MUNICIPIO, de ello se derivan perjuicios para la administración. Lo anterior no 
tendrá aplicación en caso de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados 
 
El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la cláusula anterior, será el siguiente: 
1. El supervisor, enviará a Asesor Jurídico Externo, el informe escrito sobre los hechos que puedan 
constituir el fundamento para la aplicación de la multa, con su concepto al respecto. 2. Recibidos 
estos documentos, se estudiará si tales hechos constituyen incumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA que ameriten la aplicación de las multas pactadas. Para se seguirá el procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 3. Si EL MUNICIPIO a través de su asesor 
jurídico considera que el incumplimiento amerita la multa, determinará su monto y lo descontará 
de los saldos a favor del CONTRATISTA, una vez se encuentre en firme el acto administrativo que 
declare el incumplimiento e imponga la multa 
 

 
Si se llegare a suceder el evento de incumplimiento total de las obligaciones a cargo de EL 
CONTRATISTA, deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria, el valor correspondiente al 
diez (10%) del valor total del contrato. El procedimiento de imposición es el establecido en el 
Artículo 86 de la ley 1474 de 2011. El valor de la presente cláusula penal es el de la estimación 
anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los 
perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor.  
 

 
El valor de las multas y de la pena se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si los hubiere, si 
esto último no fuere posible, se cobrará ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
 

 
EL CONTRATISTA no podrá ceder la ejecución del objeto contractual a ningún título salvo 
autorización previa suscrita por el Municipio. Para subcontratar deberá solicitar autorización y 
aprobación expresa y escrita por parte del supervisor del Municipio 
 

 
El presente negocio jurídico se dará por terminado por las siguientes causas: a). Por vencimiento 
del plazo de ejecución, b). Por cumplimiento del objeto contractual, c). Por incumplimiento de las 
obligaciones adquiridas por las partes, d). Por mutuo acuerdo y e). Según lo previsto en el artículo 
17 de la Ley 80 de 1993. 
 

 

2.25 CLAUSULA PENAL 

2.26  CAPTACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA CLAUSULA PENAL 

2.28  CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

2.29  TERMINACIÓN 

2.30  SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA EJECUCIÓN 
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Por circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o cualquier otra causa excepcional, se podrá 
suspender la ejecución, mediante la suscripción de un acta, en la cual conste la eventualidad, sin 
que para los efectos del plazo extintivo del contrato se compute el tiempo de suspensión. 
 

 
Ni la celebración, ni la ejecución del objeto contractual generan relación laboral ni derecho a 
prestaciones sociales 
 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 5º del artículo 5º de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con lo preceptuado en el artículo 25 de la Ley 40 de 1993, si EL CONTRATISTA paga 
suma de dineros a extorsionistas, o colabora en el pago o en la liberación de secuestro de un 
funcionario o empleado de la misma, sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, se 
hará acreedor a que EL MUNICIPIO pueda declarar la caducidad del contrato suscrito 
 

 
EL CONTRATISTA se obliga para con el Municipio de , a mantenerlo indemne de cualquier 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del contratista. 
 

 
Para todos los efectos contractuales, legales y fiscales atinentes a este compromiso, las partes 
acuerdan como domicilio contractual el Municipio de Macanal Boyacá.  
 

 
Declarada la terminación unilateral, caducidad o ejecutado debidamente el presente contrato se 
procederá a su liquidación de conformidad con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 

 
Los proponentes deberán tener en cuenta lo siguiente: 

1. El usuario a través del cual participarán en SECOP II deberá estar diligenciado 
correctamente con toda la información necesaria para efectos de su participación. En tal 
sentido: 

o Personas naturales: deberán registrar NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS en los 
campos correspondientes, incluyendo el nombre de la entidad, el nombre 
abreviado y el campo del representante legal. 

o Personas jurídicas: el nombre del representante legal deberá cumplir con las 
mismas previsiones establecidas. 

2. Los documentos publicados y cargados por los proponentes como parte de su oferta, que 
correspondan al cumplimiento de los requisitos habilitantes, así como los formatos, anexos 
y carpetas en formato ZIP, DEBERÁN estar nombrados de acuerdo con su contenido. 
Ejemplos: 

o Si se trata de la carta de presentación, el archivo deberá llamarse: ANEXO 1 CARTA 
DE PRESENTACIÓN. 

2.31  EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL 

2.32  PRESIONES O AMENAZAS 

2.33  CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: 

2.32  DOMICILIO CONTRACTUAL 

2.27  LIQUIDACIÓN 

2. CONDICIONES PARTICULARES EN SECOP II 
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o Si se trata del certificado de antecedentes fiscales, el archivo deberá llamarse: 
CERTIFICADO ANTECEDENTES FISCALES. 

o Así sucesivamente, para cada archivo, de modo que, al momento de la evaluación, 
sea posible realizarla sin inconvenientes. 

3. La condición mencionada en el numeral anterior aplica también para los documentos 
cargados a través de los mensajes dentro del proceso contractual en SECOP II, así como 
en la sección de observaciones. 

4. Finalmente, los proponentes deberán consultar y seguir las guías para PROVEEDORES 
establecidas por Colombia Compra Eficiente para el uso de SECOP II. Estas guías pueden 
consultarse en el siguiente enlace: 
Cómo usar el SECOP II - Proveedores. 

 
 

O r i g i n a l  f i r m a d o  
_________________________________________. 

LEIDY PATRICIA CANO AVILA 
Alcaldesa Municipal 

 
 
Proyectó: DAWER RIVERA ZAMUDIO – Abogado Externo Gestión Contractual 
Revisó: GLORIA ISABEL GONGORA VEGA - Secretaria de Gobierno y Tic´s 
Aprobó: LEIDY PATRICIA CANO AVILA - Alcaldesa Municipal 
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